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I. RESUMEN 

 

El siguiente trabajo tiene como finalidad tipificar la mendicidad como agravante de la 

explotación laboral en el delito de trata de personas en menores de 14 años en normativa 

penal de nuestro país, el método utilizado es cualitativo, estudio de caso, estudio 

fenomenológico, hermenéutico y análisis documental, como resultado sabremos que la 

explotación laboral en la venta de dulces en las calles que realizan los niños generen 

mayores ingresos debido a que  las personas colaboren más por su inocencia y su condición 

de tal, no llegando a comprar su producto que venden los menores sino solo brindándoles 

dadivas económicas configurándose la otra finalidad de la trata de personas que es la 

mendicidad, siendo que la mendicidad es generar ingresos económicos mediante la lastima 

de las personas y la explotación laboral infantil obligar a  trabajar a niños y niñas en beneficio 

de otra, vulnerando los derechos de los niños y atentando contra su dignidad que es el 

derecho que vulnera este delito y teniendo consecuencias irreparables , es por ello que debe 

tipificarse como un agravante del delito de trata de personas en el código penal peruano y 

así lograr una mayor protección a los niños.  

 

Palabras clave: Trata de Personas, mendicidad, explotación laboral  niño y niña. 
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II. ABSTRACT 

The purpose of the following work is to classify begging as an aggravating circumstance 

of labor exploitation in the crime of trafficking in persons under 14 years of age in criminal 

regulations of our country, the method used is qualitative, case study, phenomenological 

study, hermeneutic and analysis. documentary, as a result we will know that labor 

exploitation in the sale of sweets in the streets carried out by children generates higher 

income because people collaborate more because of their innocence and their status as 

such, not getting to buy their product sold by minors but only providing them with economic 

parents, configuring the other purpose of human trafficking, which is begging, since 

begging is to generate economic income through the last of the people and the exploitation 

of child labor to force boys and girls to work for the benefit of another, violating the rights 

of children and violating their dignity, which is the right that this crime violates and having 

irreparable consequences, which is why it should be classified as an aggravating 

circumstance of the crime of trafficking in persons in the Peruvian penal code and thus 

achieve greater protection to the kids. 

 

Keywords: Trafficking in Persons, begging, child labor exploitation. 

 

III. INTRODUCCIÓN 

La Dirección de la PNP Contra la Trata de Personas, recibe casos de niños y niñas  

que están expuestos a la explotación laboral y la mendicidad que son los  fines del delito 

de la trata de personas, los cuales conjuntamente no configuran agravantes en el delito 

de trata de personas dentro de norma penal peruana, ¿cómo así?  Captan a un menor 

para explotarlo laboralmente en este caso en la venta de dulces, sino que también hacen 

que el menor por ser un niño genere la compasión en las personas y reciban una dadiva 

económica a cambio de nada, es decir el menor puede estar con una bolsa caramelos y 

recibir dinero sin vender nada dándose la mendicidad, configurándose dos fines y ya no 

solo uno (explotación laboral y la mendicidad). 

El trabajo de investigación realizada por Joel Jabiles Eskenazi de nombre nos dice 

que “La condición de  niño, es decir una persona menor de 14 años es un mecanismo 
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importante en el perfil de la víctima perfecta lo cual debe entenderse como la peculiaridad 

fundamental de la inocencia. El ser un niño o niña se asocia al hecho que por su edad y 

de acuerdo al tipo penal, no se requiere confirmar el vicio de la aprobación para hacer 

conocer que existe la presencia del delito. La minoría de edad te hace víctima inocente”. 

(Jabiles Eskenazi, 2017, pág. 53) 

 El presente autor nos señala que el ser un niño proporciona mayor interés de 

captación para un autor del presente delito. 

Así también el siguiente autor no dice que existen diversos factores que hacen 

que un niño que sufre distintas formas de explotación atrae consecuencias con su 

autoestima y formación integral del menor  

El trabajo infantil coge diversos factores de riesgo que restringen el 

perfeccionamiento de la formación integral del niño y adolescente así como su 

autoestima. El estado emite políticas que buscan limitan el trabajo infantil y 

adolescente. ( Daniel Enrique ALOR MINAYA, 2020) 

Dicho todo esto sabemos que la trata de personas tiene diversos fines descritos en 

la normativa penal peruana, este delito atenta contra la dignidad humana donde uno 

de sus agravantes es que la víctima sea menor de edad, y a su vez señala a la 

mendicidad y la explotación como dos fines distintos lo que nos lleva a pensar que 

pasa cuando un menor de edad es explotado laboralmente y simultáneamente 

obligado a mendigar son dos fines distintos que realiza una misma víctima en el mismo 

momento, estas acciones en nuestro código no configuran un agravante del delito. 

 

 Importancia 

El poder hacer que la ejecución de dos fines de la trata sea un agravante del 

delito, generará mayor seguridad del menor como una mayor pena privativa de 

libertad cárcel para los tratantes de niños, protegiendo al menor. 

 

 Justificación 
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La esclavitud de las personas conocido actualmente como trata de personas 

esta á tipificado en la normativa penal  que nos dice que  para poder darse el 

presente se debe cumplir con los fines de explotación, lo cual comprende la 

explotación laboral, la mendicidad entre otros, pero no nos dice que pasa cuando 

dos fines como son la explotación laboral y mendicidad se dan en una misma 

víctima de manera simultánea por un niño al no encontrarse regulado es necesario 

profundizar sobre las consecuencias que aborda la mezcla de los fines de este 

delito, es por ello la razón de mi tema de investigación, teniendo como finalidad 

una mayor pena privativa de libertad  para los autores y una mayor protección a 

las víctimas; consecuentemente se lograra que la mendicidad y la explotación 

laboral al realizarse de manera conjunta por niños y niñas constituya un agravante 

en la normativa peruana. 

 

El Problema 

 

Problema de investigación 

¿Porque la mendicidad debería constituirse un agravante en el delito 

de trata de personas en el fin de explotación laboral en menores de 

14 años? 

 

Problemas Específicos  

- ¿Por qué la mendicidad y a explotación laboral que se realizan por 

una misma persona se debe configurar como agravante en el delito 

de trata de personas? 

 

- ¿Por qué la venta de dulces que lo realizan los niños a traen a más 

personas  cumpliendo con la meta de recaudación de dinero que 

imponen los tratantes? 
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Objetivos de la investigación 

 

Objetivo general 

Tipificar a la mendicidad como agravante del fin de explotación 

laboral en del delito de trata de personas en menores de 14 años de 

edad. 

 

Objetivos específicos 

 

- Determinar que la mendicidad y la explotación laboral que se 

realizan por una misma víctima se configuran como agravante del 

delito de trata de personas. 

 

- Determinar que la venta de dulces por los niños, atrae a las 

personas a que les regalen dinero sin cumplir con la venta de 

dulces pero si con la meta de recaudación de dinero que 

establecen los tratantes para las víctimas. 

 

 

 

IV. PRESENTACIÓN DEL CASO JURIDICO.  

 

Antecedentes 

La Convención de Palermo tuvo como una de sus finalidades, sancionar, reprimir 

y prevenir la trata de personas, fundamentalmente de niños, que perfecciona la 

Convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia organizada trasnacional 

en el año 2000; donde describe a la trata de personas según el artículo 3:  

Debemos saber que por "trata de personas" se entenderá a quien capta, 

transporta, traslada, acoge o a su vez recepciona personas, acudiendo a la chantaje 
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o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al fraude, al rapto, al engaño, al 

abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de 

pagos o beneficios para obtener el aprobación de una persona que tenga poderío 

sobre otra, con fines de explotación. ( ONU, 2004) 

Asimismo, es necesario señalar que en nuestro país en vista del protocolo de 

Palermo se promulga la Ley 28950 contra la Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de 

Migrantes en el 2007, y su reglamento donde describe a los fines del delito de trata; 

esta  ley nace tipificando el delito contra el cuerpo la vida y la salud pero en el 2021 

se promulga la ley 31146 que modifica y lo tipifica como el delito contra la dignidad 

humana y ubicarlas en el Título I-A capítulo I Trata de Personas. 

Asimismo, la Ley 27337 código de los Niños y Adolescentes Ley 27337, en su 

artículo 4 nos habla sobre el derecho a la integridad de los niños y su vez describen 

cuales son aquellos actos que van contra la integridad del menor de la siguiente 

manera: 

El niño, niña y el adolescente tienen derecho a que se respete su integridad moral, 

y física y psíquica a su libre bienestar y desarrollo. No podrán ser torturados, mucho 

menos a tratos degradantes y crueles. Las formas extremas que afectan su integridad 

personal son  la trata, la venta y el tráfico de niños y adolescentes y todas las demás 

formas de explotación. (Ley N°27337 Codigo de los Niños y Adolescentes, 2000) 

Estos son los antecedentes que hace que el delito de trata de persona tiene para 

poder proteger al niño o niña en cuanto a este delito asimismo existe diversa 

normatividad vigente; a través del tiempo se ha ido perfeccionando la tipificación del 

mismo, así como nos dice Montalván Loaiza, constituye que la mendicidad ajena 

infantil es: “es el contexto donde los niños, niñas o adolescentes se ven forzados a la 

ejecución continuada de diligencias o responsabilidades que consiste en petición de 

dinero en las calles de este país, este tipo de maltrato se encuentra muy relacionado 

con la explotación laboral ya que son establecidos a los mismos con el objetivo de 

lograr un patrocinio económico, sin tener que ejecutar los adultos, ninguna otra labor”. 

(Loaiza, 2011) 
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En esta descripción nos indica que la mendicidad está relacionada con la 

explotación laboral es decir que se pueden cometer en una misma persona debido a 

su relación y no descartando la individualización de los fines si no que pueden ir 

ligados. 

 

V. FUNDAMENTO DEL TEMA 

 

El ser humano tiene derechos reconocidos gracias a la carta Internacional de 

Derechos Humanos pero en el año 1959 la ONU donde se  promulgo la declaración 

de los derechos del niño, después en el año 1989 en la convención sobre los derechos 

de los niños se propone principios fundamentales como son: el interés superior del 

niño, la no discriminación, el derecho a la vida la supervivencia y desarrollo y el respeto 

por los puntos de vista del niño; asimismo establece los siguientes derechos como son 

la igualdad; la protección; a un nombre y nacionalidad; a la alimentación, vivienda y 

salud; a l educación; al amor y protegerlos así como a ser formado en un espíritu de 

solidaridad, comprensión, tolerancia, amistad, justicia y paz. (Los Derechos y Deberes 

de los Niños, Niñas y Adolescentes, 2014) 

Para definir la trata de personas el código penal en su artículo 129-A numeral 

1. 

El que mediante el uso de la violencia, amenazas u otras formas de coacción, 

ausencia de la libertad, engaño, fraude, abuso de poder o de una situación de 

vulnerabilidad, concesión o recepción de pagos o de cualquier beneficio, capta, 

transporta, traslada, acoge, recibe o retiene a otro, en el territorio de la República 

o para su salida o entrada del país con fines de explotación, es reprimido con pena 

privativa de libertad no menor de ocho ni mayor de quince años. (Ley 31146 Ley 

de trata de personas, 2021) 

Es necesario señalar que el código penal hace una aclaración en el artículo 2 a 

manera de mejor entendimiento en cuanto a los fines del presente delito:  
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Para efectos del inciso 1, los fines de explotación de la trata de personas 

comprende, la mendicidad y cualquier forma de explotación laboral entre otros (Ley 

31146, Ley de Trata de Personas, 2021) 

Con estos dos puntos sabemos que el delito de trata de personas tiene formas 

y fines las formas son como es que se va a llegar a la víctima y los fines para que 

utilizaran a las víctimas en este caso nuestro código también nos dice que no es 

necesario que cumpla con todas las formas ni todos los fines basta con una sola 

para poder ser considerado como delito de trata de personas. 

Asimismo, existen factores que hace posible este delito como son causas 

Económicas, Socio Culturales, y Socio Políticas (Valderrama, 1999)  

La víctima se define de la siguiente manera “Es toda aquella persona que alguna 

ha sufrido daños físicos o psíquicos a través del sufrimiento emocional, o han 

dañado cualquiera de sus derechos fundamentales, como consecuencia de 

acciones que vayan en contra de la normativa peruana. (Reglamento de la Ley 

N°28950, 2016). 

Es obligatorio saber que no existe consentimiento de la víctima y menos de un 

infante por más que el menor exprese que trabaja o mendiga para poder solventar 

gastos este consentimiento que es nulo de acuerdo a la normativa penal  peruana 

. (ley 31146, ley de trata de personas, 2021) 

Luego haber revisado la normatividad peruana sabremos que es aquel delito 

donde se esclavizaba a los seres humanos y en la actualidad ha tomado el nombre 

de trata, pero se ha ido perfeccionando la protección de la victimas a través del 

tiempo, para poder desarrollar el presente informe es necesario saber la 

descripción de dos fines del delito de trata de personas como son la mendicidad y 

la explotación laboral en niños   

La mendicidad es aquella Práctica que radica en  pedir a cualquier persona una  

limosna o dádiva. El mendigar no genera transacción económica, prestación de 

servicios ni relación laboral alguna en provecho propio o de terceros, (Reglamento 

de la Ley 28950 , 2016). 
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Nuestro código penal no ha tipificado que sucede cuando los fines del delito de 

trata de personas se realizan en una misma persona de forma simultánea, no ha 

descrito una mayor pena privativa de la libertad o una sanción acorde en cuanto a 

la protección de los niños de nuestro país.  

 

 

VI. APORTE Y DESARROLLO DE LA EXPERIENCIA  

Este trabajo se ha realizado bajo un enfoque cualitativo debido a que el presente 

trabajo no ha tomado datos estadísticos y en su mayoría son normativos  habiendo 

la salvedad que se ha investigado en diversas fuentes para poder saber que 

orientación tomaría el presente trabajo siendo. así también señalar que el presente 

caso está situado en el código penal 129-A, siendo el material base para desagregar 

toda la investigación así también motivo por el cual se ha desarrollado en  “El método 

cualitativo o método no tradicional, se sitúa a ahondar casos concretos y no a hacerlo 

común. Buscando describir y cualificar el fenómeno social a partir de figuras 

determinantes, de acuerdo a lo percibido.” (Torres, 2010);  

El enfoque escogido realiza el uso de estudio de caso debido a que el presente 

trabajo ha tomado una sentencia el cual sus características nos servirá de estudio 

para poder describir los fines del delito de trata de persona así como sus víctimas y 

autores del presente delito, como le explica Hartley “El estudio de caso es un tipo de 

investigación social que se identifica por la investigación experimental de los 

problemas de estudio en sus propios contenidos naturales, los que se aborda a través 

de diversos ordenamientos metodológicos.” (Hartley, 1994) 

El método de Investigación hermenéuticos es aplicable al presente trabajo debido 

a que este método se da a través de la interpretación de textos de investigación y 

documentos normativos tanto nacionales como extranjeros, con la finalidad de 

incrementar la comprensión de los mismos, como lo aclara Elio José “La 

hermenéutica en general se describe como aquella que tiene el  habilidad de dilucidar 

los textos escritos por diversos autores y ha estado presente durante el crecimiento 
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del ser humano desde los principios de la civilización, teniendo objetivos diferentes y 

visiones pero todos profundamente entrelazados entre si con el desarrollo del 

pensamiento filosófico de los períodos históricos donde esta ha sido estudiada hasta 

alcanzar el desarrollo que hoy conocemos” (Motta, 2019) 

El presente trabajo se ha iniciado con la búsqueda de autores que nos permita 

conocer sobre la doctrina respecto al tema elegido, así como consulta de normativa 

peruana e internacional para abordar casos donde se vean reflejados la mendicidad 

y la explotación laboral en niños y niñas; como segundo lugar se analizó una 

sentencia dad en la ciudad de Tacna donde se videncia la explotación laboral como 

la mendicidad en niños a través de sus abusadores. 

Así también se ha hecho el respectivo análisis de la mendicidad no es propiamente 

un delito se tiene que demostrar que existe una persona o red criminal que se 

beneficia con esta acción, los niños son muestra de que el ser menor de edad genera 

mayor empatía con las personas por consecuente generarían mayores ingresos, y 

son la victima perfecta para mendigar pero si se le suma a ello la venta de una bolsa 

de dulces se cree que están trabajando para poder recibir algo a cambio pero lo que 

se vende es a un niño trabajador pero se da la figura de la explotación laboral en 

menor, pero las personas prefieren entregar un dinero y no colaborar adquiriendo un 

producto si no regalando el dinero al menor, estos dos fines ya se dieron en una 

misma víctima de forma simultánea, la ley no indica que se debe hacer en cuanto a 

esta figura. 

Con respecto a la elaboración de presente trabajo se ha realizado a través de la 

normativa APA, de la 7°edicion, lo cual permite que la investigación cumpla con el 

aspecto ético, preciso y objetivo usando diversos lineamientos donde se permite 

tomar aportes de diferentes autores como análisis de la doctrina y generar nuevos 

aportes respecto al tema elegido es así como lo explica la página oficial  de normas 

APA “son un conjunto de reglas planteadas para proveer y otorgar una información 

precisa y clara en las circulaciones académicas de los estudiantes, 

fundamentalmente en la citación y referenciarían de fuentes de información. Si bien 

es cierto surgió en el campo de la psicología y apoyo para ese campo, en la actualidad 
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sirve de herramientas en diversos campos como son, las ciencias económicas de las 

ciencias sociales y las ciencias aplicadas, entre otras, por su praxis para la 

elaboración de trabajos estudiantiles documentos para publicación y otros productos 

académicos” (Carrillo, 2019). 

 

VII. PRESENTACIÓN DEL REPORTE DE CASO JURÍDICO  

 

Al encontrarme laborando como efectivo policial en la Dirección contra la Trata 

de Personas y tráfico Ilícito de Migrantes de la DIRCTPTIM-PNP pude ver casos 

de mendicidad y explotación laboral fines de la trata de personas, estos fines no 

estaban tipificados como agravantes si se dan de manera simultánea en una 

misma víctima y si esta víctima es un niño. 

Asimismo en sintonía con lo tipificado en la normativa penal peruana, y nombran 

a la  mendicidad y la explotación laboral si bien es cierto se mencionan que son fines, 

al no tipificar los fines del delito como agravantes se genera un vacío en cuanto que 

es lo que pasa cuando un menor es víctima del de este delito pero no está siendo 

explotado laboralmente si no también obligado a mendigar para poder así cumplir con 

lo requerido por los tratantes la vulnerabilidad de un menor es distinta al de una 

persona capaz de poder defender sus derechos individualmente, teniendo diversas 

consecuencias como lo aclara ONU: 

Las víctimas de la trata pueden tener los siguientes efectos como son impulso 

suicida, pérdida de la memoria, no tener disposición para interactuar con otras 

personas y mostrar comportamiento agresivo, así como miedo y una conmoción de 

desesperanza, como consecuencia del abuso psicológico a lo que fueron sometidos 

por  los tratantes; Así también pueden tener reacciones psicosomáticas por todo lo 

sufrido como victimas del presente delito que es la trata de personas  como insomnio, 

enfermedades. y palpitaciones (OIM, 2006)  

Las niñas y niños que son víctimas de la mendicidad y explotación laboral sufren 

consecuencias irreparables en tanto a su niñez, entonces en busca de una mayor 

protección del menor es necesario saber que en nuestro país no existe un agravio  
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del delito de trata de personas en cuanto a la mezcla de sus fines. 

La policía Peruana  tiene divisiones de investigación que se encargan de la 

investigación por fines del delito de la trata de personas es decir existe la división de 

investigación de mendicidad como la división de investigación de explotación laboral 

ambos divisiones lo investigan de manera individual pero se conoce que en las calles 

se encuentran niños que se dedican a la venta de dulces y a su vez a recibir dinero 

al generar lastima en los transeúntes dándose la figura de la mendicidad, es ahí 

donde se observa que un menor es doblemente vulnerado por los tratantes. 

En el Perú son muy pocos los casos que se denuncien por mendicidad como la 

explotación laboral de acuerdo a la data proporcionada por el INEI de 2015 al 2020 

. 

Así también el diario la republica informo mediante una noticia sobre el uso de 

menores para mendigar en las calles de Miraflores “Niños son usados para mendigar 

en las calles de Miraflores” (La republica, 2023)  con la noticia “esto solo es el reflejo 

de que la mendicidad puede ser visto como una necesidad para solventar gastos en 

una familia, pero existe la otra cara done son explotados laboralmente por horas y 

así cumplir con las cuotas establecidas por los tratantes. 
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Toda esta información nos permite mostrar el siguiente expediente donde se 

describe la sentencia emitida por el Poder Judicial de Tacna por veintisiete (27) 

años contra la señora norma Sara Apaza Cari por el delito contra la trata de 

personas agravada por encontrarse culpable; la misma que obligaba a sus dos 

menores hijos a vender golosinas y mendigar por las calles de la Ciudad de Tacna.  

El presente caso ha sido escogido porque describe las acciones de los tratantes y 

sus víctimas, así como se podrá observar dos fines de la trata de personas 

interactuando en una sola víctima, lo cual se busca que se genere una mayor pena 

privativa de libertad, así como generar una mayor protección al menor que es 

obligado a trabajar en la venta de dulces y consecuentemente a mendigar, todos con 

el fin de recibir un dinero a cambio. 

 

 

VIII. DISCUSIÓN 

 

El propósito del presente trabajo es analizar porque la mendicidad debe 

constituirse un agravante en el fin de explotación laboral en niños, con la finalidad 

de una mayor protección a los niños de acuerdo a la Declaración de los Derechos 

el Niño “El niño tendrá una mayor protección especial y dispondrá de 

oportunidades y servicios, (P.2 Derechos del Niño, 1959). 

En nuestro país se ve en las calles a niños y niñas dedicados a la ventad de 

dulces con la finalidad de generar ingresos mucha de las personas colaboran con 

la finalidad de ayudar al niño o niña que quiere salir adelante pero es difícil saber 

si el niño es realmente quien hace uso de ese dinero o está siendo víctima del 

delito de la trata de personas es así como afirma Patricia Guillen (2012)“ los niños 

y niñas en las calles pidiendo dinero y a su vez trabajando se ha transformado en 

un problema social  reafirmando que realmente es un problema social donde el 

estado ha venido generando leyes que ayuden a proteger al menor en cuanto a 

estos delitos pero las organizaciones criminales abusan de la inocencia de esos 
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niños donde muchas veces están implicados los padres para poder explotarlos 

laboralmente y a su vez obligándolos a mendigar. 

 En concordancia con el objetivo número uno del presente trabajo es determinar 

que la mendicidad y la explotación laboral que se realizan por una misma víctima 

menor de edad se configuran como agravante del delito de trata de personas, 

debido a que es una acción realizada por niños que no permite su educación, 

amenaza su salud psíquica o física impidiendo su desarrollo y sumado a ello la 

mendicidad es el trato degradante hacia un ser humano para así satisfacer a la 

organización criminal en cuanto a la ganancia de dinero, son dos fines que al ser 

realizados por una misma victima un mismo menor merecen una pena privativa de 

la libertad mayor al que solo se limite hacer un niño porque las consecuencias se 

suman ante dicho delito. (OIM, 2009) 

Asimismo en el segundo es determinar que la venta de dulces por los niños, 

atrae a las personas a que les regalen dinero sin cumplir con la venta de dulces 

pero si con la meta de recaudación de dinero que establecen los tratantes para las 

víctimas debido a que  “los niños son utilizados para generar lastima en la sociedad 

para que las personas les den dinero” (Semanario la calle , 2019), y así 

aprovecharse de su inocencia y los tratantes generen más ingresos 

configurándose dos fines del delito de trata de personas que es la mendicidad y la 

explotación,  laboral en niños y niñas. 

La venta de dulces es un trabajo que lo realizan las personas para generar 

ingresos que consta de vender caramelos en las diversas calles de nuestro país, 

pero este trabajo se vuelve mas rentable cuando lo realiza un niño o niña debido 

a que su inmadurez y su condición como tal genera mayor compasión de las 

personas hacia ellos, los tratantes captan a menores de edad para que puedan 

generar ingresos económicos en su  beneficio, entonces la mendicidad se da a 

través de la lástima que generan los niños porque no en todo el caso venden 

caramelos solo reciben el dinero y continúan con su trabajo que es vender. 

 

IX. CONCLUSIONES 
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Primera. Se ha constituido que la mendicidad es un agravante en el fin de la 

explotación laboral en la norma peruana en el delito de trata de personas en 

menores de 14 años; al constituirse agravante tendra una mayor pena privativa de 

la libertad debido que se defiende el interes superior del niño de acuerdo al articulo 

2 de la ley 30466. 

Segunda. Se ha determinado que la mendicidad y la explotación laboral que se 

realizan por una misma víctima se configuran como agravante del delito de trata 

de personas, esto se debe a que la víctima al ser un menor de edad se vulnera 

derechos y las consecuencias lesionan la dignidad de la persona, dañan la 

integridad e identidad de los niñas y adolescentes (Maldonado, 2014) 

Tercera. Se ha determinado que la venta de dulces por los niños, atrae a las 

personas a que les regalen dinero sin cumplir con la venta de dulces, pero si con 

la meta de recaudación de dinero que establecen los tratantes para las víctimas. 

Cuarto. Para poder realizar el presente trabajo se ha tenido ciertas dificultades 

como son obtener la sentencia del cual se ha realizado el análisis, debido a que la 

sentencia se realizó en la provincia de Tacna, se utilizó diversas fuentes de 

investigación como son normativa legal peruana como extranjera, libros  tesis, 

revistas, opiniones revistas de páginas web para poder sustentar el presente 

trabajo, por último es necesario una mayor investigación sobre los fines del delito 

de trata de persona se viene perfeccionando las normas que protegen a sus 

víctimas, pero la protección de los niños debe tener un mayor énfasis para así 

prevenir el presente delito. 
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III. ANEXO 1: Matriz de categorización apriorística 
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X. ANEXO NRO. 2 Resolución judicial o administrativa que contiene el caso jurídico. 
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